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Expediente No. 11001 31 03 023 2019 00095 00

En atención al escrito que antecede y dada la conducta silente

que guardó la parte actora frente al requerimiento efectuado con

auto de octubre 8 de 2020, se dispone:

Conforme lo dispuesto en auto de setiembre Io de 2020 (fl. 133),

por secretaría, entregúese al demandado, los dineros existentes

para el presente asunto y que se aducen en la copia del escrito

visible a folio 159, se ser necesario previo fraccionamiento déjense

las constancias del caso.

Para la entrega de dichos dineros, coordínese cita.

Notifíquese,
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